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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salad, excepto S. A. el In
fante D. Alfonso, acercado cuyo 
estado el Exorno. Sr. Mayordo
mo Ma3ror de S. M. comunica á 
esta Presidencia con fecha de 
ayer lo siguiente: 

cExcmo. Sr.. El Mayordomo Mayor de 
88. A A. RR. los Príncipes de Astur ias 
me t ranscr ibe el par te siguiente, que con 
esta feoha lu d i r ige el Deoano de la F a 
cultad de !a Renl Cámara: 

cExcmo. S r . : POD;TO en conocimiento 
4e V. E. qoe S. A R. el Sermo. Sr. I n 
fante D. Alfonso ha pasado la noche 
t ranqui la y continúa en estado sat is fac
torio, reponiéndose de su dispepsia.» 

Lo que de orden de S. M. la Reina Re
gente participo á V. E . para su conoci
miento y demás efectos. Dios gua rde á 
V. E . muohos años. Palaoio 8 de Enero 
de 1902.=P. El D n q u e d e Sotora*yor .= 
8r. Presidente del Consejo de Ministros.» 

Qobiemo Civil 
n i n a s 

En e! expediente de registro pa ra la 
mina Sin Ignacio, del término de Galá
p a g o , h i recaído con esta fecha el s i 
guiente 

Decreto: Visto el expediente de regis-
t r i para la mina de hierro ti tulada San 
Ignacio, del término de G i l a p a g a r . nú
mero 509; resultando que se ha vorifloa-
do la demarcación sin protesta ni rec la 
mación algún-t, y que ol Ingeniero, al de
volver el expediente , no exige se impon
gan otras con liciones que las generales 
de ía Ley y Reglamento del ramo; resul
tando qu» el interesado ha presentado á 
Budebilo t iemp) el papel correspondiente 
»1 titulo depropiedad y derechos de expe 
diente; considerando qae se está en elcaso 

H u m e r o « u e i i o : » • c o n t i m o , d e p e s e t a 

prevenido por el a r t . 3$ de la Ley refor
mada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del Re
glamento para su ejeouoión, por el pre
sente, y en uso de las faoultades que me 
oonflere el referido ar t . 36, concedo á 
perpetuidad las 12 pertenencias d e m a r 
cadas para la expresada mina mientras 
el concesionario pague el canon anua l 
que por heotárea le corresponde sat isfa
cer, y luego qué cause ejeoutoria esta 
resolución, expídase el titulo de propie
dad pasado el plazo do treinta días y 
dentro del que sefiala el ar t . 67 del Re 
glamento referido. 

Lo que se hace público en este per ió
dico ofloial en cumplimiento de las d i s 
posiciones vigentes . 

Madrid 4 d j Enero de 1902 .=El Go
bernador , A. Barroso. 

346.—287. 

En el expediente de registro pa ra la 
mina Pepitanga, del término de Colme-
narejo, ha reca í io oon esta fecha el s i 
guiente 

Decreto: Visto el expediente de regis • 
tro para la mina de oobre titulada Pepi-
tanga, del término de Colmonarejo, n ú 
mero 547; resultando que se ha verifica
do la demaroaoión sin protesta ni recla
mación algún i, y que el Ingeniero, al de
volver el expediente, no e x í g e s e impon
gan otras oondioiones que las genera les 
de la Ley y Reglamento del ramo; resul
tando que el interesado D. Ventura San
tos Matute ha presentado á su debido 
tiempo el papel correspondiente al tí tulo 
de propiedad y dereohos de expedien te ; 
considerando que se está en el oaso p r e 
venido por el artíoulo 36 de la Ley refor
mada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del 
Reglamento para su ejeouoión, por el pre
sente, y en uso de las faoultades \ \ • me 
confiere el referido ar t . 36, oonoedo á 
perpetuidad las 24 pertenencias demar
cadas para la expresada mina mientras 
el concesionario pague el otnon anua l 
que por heotárea le corresponde satisfa
cer , y luezo que canse ejecutoria esta 
resolución, exp íd i se el titulo de propie
dad pasado el plazo de treinta día1) y 
dentro del que séllala el a r t . 57 del Re 
glamento referido. 

Lo que se hace públioo en este perió

dico ofloial en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes . 

Madrid 2 de Enero de 1902. = E 1 Go
bernador, Antonio Barroso. 

316 —289. 

Diputación Provincial 
Sesión de 3 de Diciembre de 1901 

PRESIDENCIA D E L SR. D . FRANCISCO 

ROÜERO Y MA.BTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Beltráu.—Bauito M ¿reno.—Barnad. 

—Boccheriui. —Cárdenas. — Cembra -
no. —Cuenca.—Díaz Agero.—Duran. 
—Fernández Arribas.—García de la 
Rasilla.— Modiino.—Pérez Magnfn.— 
Raboso.— Sánchez.—Urbano.— Valo
ro.—Lucio (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y me
dia de la tarde, fué leídi y aprobada el 
acia de la anlerior. 

Dada cuouta del despash* ordinario, 
la Diputación que 13 entera la de quo 
el Sr. Rauero uo podía asistir por ocu
paciones urgentes, y los Sres. Poláez, 
Rincón y Bifios p^r coutinuar eufor
ia ) 8 . 

El Sr. Foruáu lez Arribas pidió á la 
Presidencia quo por las ollciuas se le* 
remita una relación de lo que cuestan 
las estancias de los asilados en los Es-
tablooimioutos de la Diputación. 

El Sr. Moli.iuo se adhirió á las mani
festaciones del Sr. Fernández Acribas. 

El Sr. Lucio mauifjstó que tenia pe
didos los datos porque suponía quo ha
bía error en los datos publicados por 
la prensa. 

Entrando en el orden del día y con
tinuando la discusión del proyecto de 
plantilla, el Sr. Valero dijo que, como 
en el asunto tenía formúlalo con el 
Sr. Beruad voto particular, rogaba se 
tomase en consideración. 

El Sr. Bdltrán opiuó que debía to
marse en cousi leracióu, para lo que 
unía su ruego al del Sr. Valero. 

ü\cha la preguuta orrespon líente, 
quedó acordado tomar en cousid-ra
ción el voto particular de los señores 
Remad y V ilero. 

El Sr. Valero empezó á defender el 
voto particular diciondo que, siendo 
exagérala la cifra que figura para pa
go del personal, debía acometérsela 
obra de modificación de plantillas re

duciendo el número y aumentando la 
retribución; quo su enmienda es al
tamente beneficiosa para los intereses 
provinciales, y que para demostrarlo 
se ocupará de las bases que propone 
comparándolas con las que presenta 
la Comisión de Personal; que su pri
mera base, ó sea la do que el proyecto 
de plantilla empiezo á regir el día 1.° 
de Enero de 1902, y los funcionarios 
que excedan do los asignados on ella 
para cada dependencia quedaran ex
cedentes con la mitad del sueldo que 
percibían en aquella fecha, ha sido 
variada, porque lo que so intentaba 
no tiene precedente ni ejemplo en 
ninguna parte y queda variada en el 
sentido de que la excedeucia sea sin 
sueldo; que la seguuda, que se refiere 
á que la declaración de excedeucia se 
hará por categorías y riguroso orden 
de antigüedad, tenioudo en cuenta el 
número de arns de sorvicios prestados 
en la Diputación, es de gran impor
tancia, porque uo sería humano perju
dicar las antigüedades, sea la que sea 
la categoría. 

Ocupó la Presidauc'ia D. Rufino 
Beltrán. 

Siguió el Sr. Valero diciendo que la 
tercera base de su enmieuda está enea* 
minada i que todos los empleados, in
cluso ios de carácter técnico, á quie
nes corresponda quedar oa activo, co
brarán desde 1.° de Enero de 1902 el 
sueldo que se les señala en esta plan
tilla, respetándose los quiuquenios ó 
premios extraordinarioscoucelidos por 
alguna ley ó precepto de carácter g e -
ueral, y los acordados por Reales ór
denes dictadas en casos particulares ó 
en cumplimiento de sonteucias de Tri
bunales, porque ha sido variada en el 
sentido deque no salida perjulicaao 
el empleado, como sucedió con el Ofi
cial mayor, al queso rebaja 1.000pese
tas; que la cuarta base, ou la que se 
dice que con los empleados quo queden 
fuera del Sirvicio se formará un esca • 
lafóude excedentes, y p >rel orden que 
en él figuren en cada categoría pasa
rán á ocupar las vacantes que ocurran 
de BU clase, no uecesita ninguna acla
ración; que la quinta, por la quo se 
consigua que el exceleute á quien co-
rrespon lióndole volver al servicio acti
vo prefiera continuar en la excedencia 

j po.lrá hacerlo, perdiendo el derecho á 
la mitad del sueldo y pasando á ocu
ltar el último lugar entre los exc— 
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dentes de su categoría, está modifica
da en relación COQ la primera; que la 
soxta, en la que se dice que para la va
cante que resulte en cualquier cate
goría se nombrará, si no hubiere exce
dentes de la misma, al fuuciouario en 
activo que ocupe el primer lugar en 
)& categoría inferior, y la séptima, de 
que no podrá hacerse ningún nombra
miento hasta que se hayan colocado 
todos los excedentes de todas las cate
gorías, bajo la responsabilidad perso
nal del que lo realize, la cual tendrá 
derecho á exigí ríe el empleado á quien 
perjudique el nombramiento, y que 
de los haberes quo se acrediten al em
pleado indebidamente nombrado res
ponderán el Ordenador y el Contador 
de fondos provinciales son las más 
extremas, porque con ellas se cierra 
la puerta para la influencia y el favor. 

Entró en el Salón el Sr. B^ccherini. 
Continuó el Sr. Valero diciendo que 

la baso octava, por la que se establece 
que una vez colorados tolos los exce
den tes, la Diputación acordará la for
ma y turnos porque han do proveerse 
las vacantes que ocurran en todas las 
categorías, si antes de agotarse la e x 
cedencia en las categorías de Oílcial 
de quinta clase á Oficial mayor resul
tasen algunas vacantes en las de Es
cribientes terceros á primeros, y no 
quedaran excedentes de ollas por co
locar, se proverán por concurso de 
méiitos, previa la declaración de ap
titud que para to nar parte en el mis
mo hará la C>misión de Porsonal ó en 
su defecto la Provincial, sometióudwo 
en todo caso el nombramiento á la 
aprobación do la Diputación, es nece
saria para formar un Cuerpo de em 
pleados idóuoos y competentes; y por 
último, que la novena, relativa al per 
soual subalterno de Portería y Orde
nanzas, es también necesaria y opu
tativa. 

Prosiguió su discurso el Sr. Valero 
manifestando que empezaba á estudiar 
las bases que propone la Comisión de 
Personal para demostrar en la prime
ra que es poco radical, porque como 
quedan todos los empleados que están, 
la situación do la proviucia no se ali 
viará en muchos anos; que la secunda, 
relativa á que los sueldos pequeños 
son deshonrosos para la Diputación, 
no es op >rtuna, porque esos sueldos 
existen en el Estado y es más des
honroso tener deudas que empleados 
baratos; que no es partidario tamooco 
de la torcera, porque no respondo á 
verdadera economía; que tampoco lo 
está con la cuarta, pues se cierra la 
puerta á los ascensos, y por último, 
sobro la quinta, que si se han de res 
petar las plazas existentes, mejor le 
parecía no hacer plantillas y que todo 
continuase en el mismo ser y estado 

Terminó el Sr. Valero lamentándose 
de la situación en que podrían quedar 
los empleados, pero asegurando que 
con su enmienda se levautará el cré
dito de la Diputación y se podrá desti
nar mayor cantidid á otras atenciones 
importantes que tiene la provincia, 
como son las carreteras. 

Continuando el Sr. Bernad, exouso 
que seguramente todos los Sros. Dipu 
tados conocían, entre otras, la Real 
orden de 20 de Mayo de 1896 y otras 
disposiciones que recomíendan á la 
Diputación amortice las vacantes que 
ocurran en el personal, para sos
tener la construcción de carreteras y 
caminos por los que puedau comuni
carse los pueblos y las atenciones de 
Instrucción pública; que la Real orden 
citada añadía que con el aumenta de 
personal por parto de las Diputaciones 

se empobrece y debilita la existencia 
de los pueblos, siendo las 0>r por aojó
nos provinciales el origen principal de 
estos males; que parecía que el Real 
decreto do 3 do Miyo de 1892 lo hiz> 
el Ministro de la Gr)beruación adivi
nando los propósitos é interés de la 
Comisión de Porsonal de 1931. ¿Sabéis 
—dijo—á cuánto asciende el presu
puesto del Ministerio de Obra; públi
«as? k 63.301.065 pesetas, y siendo 
tres veces mayor, consigna el sueldo 
do 3.50:) pesetas para seis Oiciales 
primeros de Administración, mientras 
que la C unisión de Personal consigna 
en la plantilla para diez; es deúr, que 
con un presupuesto de 5.000.000 s m 
diez las plazas con 3.500 pesetas, y el 
Ministerio aludi lo, con un presupuesto 
mucho mayor, sólo condigna seis; quo 
esta misma desproporción existe en los 
funcionarios con 5.000 pesetas, pn >s 
mientras el Ministro los fija en cuatro, 
la Comisión de Personal señala seis, y 
esta es la razón que tanto el Sr. Vale
ro Martín como él han tenido para 
oponerse al dictamen; que eu la plau
tina de la Comisión so fijan sueldos 
ilegales, porque todos sabían que la 
carrera administrativa se organizó pir 
Real decreto de 18 de Junio de 1852, 
quo no está derogado, y en él so fijau 
las categorías y sueldos que dabm te
ner; usi, por ejemplo, los Jefes de Ne
gociado disfrutarán el sueldo düa 21, 
20 y 16.000 reales; que después se 
dictó otro Rial deoreto para el Minis
terio de la Gobernación en quo so lis 
ponía se aceptasen las categ>rfrs y 
sueldas de la anterior; qne eu armonía 
con este precepto legal, también el 
Reglamento para el servicio intori >r 
de las oficinas de la Diputación esta
blece, en su art. 9.°, que los emplea
dos de la misma serán clasificad >s en 
las mismas categorías que los del Es
tado, sujetándose á la escala do suel
dos que está establecida, oxtrañín I > o 
que la Comisión conserve y acepto el 
sueldo de 4.500 pesetas que se así ; 11 
al personal rae lieo, cuan lo n> existo 
sueldo iuterraeiio entro 4 y 5 .0 )0 
pesetas; que en el mismo d «creto so 
dice que los aspirantes á Oficial ten
drán 4, 5 y 6.0oO reales, y sin e a 
bargo se suprimen las plxzas de 750 
pesetas comprendidas en el decreto en 
concopto de subalternos, quo en gene 
ral suelen ser desempeñadle por j Wo 
nes de catorce á quince años que no 
tienen constituida familia, sin



) quo es 
el comienzo de su carrera; que insistir! 
en que se tome en omsi leraeión e 
voto particular y se deseche el dicta
men, á cuyo efecto iba á leer la plan
tilla existente y la quo la Comisión de 
Personal fija; quo eu el año 1 » 
Comisión de Hacienda formuló una 
plantilla que acompañó al presupu >sto 
y que ascendía á 216.0 K) pesetas y 
osla cifra es la que á su juicio se debió 
tenor en cuenta para formar la actual; 
que cualquier plantilla que no se ajus
to á la cifra do 57.000 pesetas que el 
Real decreto de 3 de Mayo de 1S92 
señala, debe justificarse la ineludible 
necesidad de pasar de ella y do la de 
216.000, autorizada en el misma año, 
que lo fué en virtù l á que eutonces se 
dijo que las atenciones que posabín 
sobro la Diputación eran muchas, y el 
Sr. Ministro do la Gobernación aceptó 
la cifra; que el dictamen que se discu
te no demuestra la necesidad y utili la i 
de la plantilla,porque por la que se fija 
no disminuye el personal, sino q io lo 
aumenta, excepto enlos Oficiales cu\r
tos y Aspirantes; que se crea una plaza 
más de 3.500 pesetas da las que áctüal

. raeoteexisten, y entiende que debe su

primirse, por resultar muchos funcio
nan >s COQ sueldos superiores á 2.000 
pesetas; que, según la plantilla, el 
suello del íugeniero Jefe será de pe
setas 8 750, de lo que resulta que el 
actuat ascenderá eu cuanto se aprue
be, mientras que lo que propone en el 
voto particular es para el día de ma
ñaua, y significi disminución, pues 
el Ministerio do Obras publicas fiji el 
sueldo del Ingeniero Jefe de conserva
ción en 6.000 pesetas; que él, do habar 
queri lo favorecer á los emplea los, lo 
hаЫэга homo páralos administrati
vos, \o$ cuales carecen de otro medio 
para su subsistencia, y no para los téc
nicos, que рпэ leu ejercer su profesión 
en las horas que les quedan libres, y 
que, además, perciben iniemnizacio
nes por salidas; que para el Decanose 
fija en 8 750 pesetas el sueldo que ha 
de disfrutar, y, si bien está с informe 
por la persona que desempaña el car
go, el que le sustituya no debe teaer 
más do 7 á 7.500 pesetas, parabién 1 > • 
lo también excesivo el sueldo de los 
Mélicos, por no ajusfarse á la plantilla 
do 1892. y porque, con ir dos horas, 
cumplen, quedáadoles todo el día para 
ejercer la profesión; que el fijar mayo 
res sueldos que el que en la actuali
dad disfrutan algunos funcionarios, 
entre ellos el Dacano, es obligar á la 
Diputación á darlo: que en la plantilla 
hay una base obscura y ambigua, que 
ti) ha comprendido, puesto qne la pri
mera es una contradicción palmaria do 
la cuarta, siendo lo mejor desechar el 
dictamen, ó en su lugar se pongan en 
relación las bases; que si prevalece ol 
dictamen y no se robija el suehb á los 
técnicos, se perjudicará á la Diputación 
eu muchos miles de pesetas, y termi
nó suplicando se deseche el dictamen 
y se a Imita el voto particular par ser 
más favorable á los intereses de la 
P rovincia. 

Ei Sr. Uel'.rán empieza rain'festau
do, со no firmante Sel proyecto, que 
hoy constituye el dictamen de la n i 
y >rh de la Comisión do Personal, quo 
su tarea ha de ser difícil, puesto que 
tiene que contestar á dos de las más 
brillantes palabras le la Diputación, si 
bien la aminora el hecho de qu > ambos 
с d i l i m e n absoluto eu el proyecto, 
do quo son autores, y hoy constituye 
enraiou la al dictamen, así como on 
brillante defensa que acabiu de hicer 
de su trabajo. Dividido éste etttre я»и 
bos con igu i! la1 porfocta de criterio, 
le han trátalo, el Sr. Vslero bajo su 
aspecto general, descendiente luego 
más al detalle eu sus manifestaciones 
el Sr. Berna I. 

Hace consideraciones contestan 1 > a 
Sr. Valero para demostrar quo la ox 
codencia que proponían resultaría al
tamente perjudicial para los intereses 
provinciales, y por eso él y sus с >m

>s han creído preferible llorar á 
la reiucctóa de las plantillas por газ
dio de una amortización sevora que 
sin irrogar perjuicio á los empleado 
actuales btj) ningún concepto, so lo 
graría o n olli ol llorará la economf. 
;»»r todos apetecida, sin detri neut > do 
los servicios ni ¡le los intereses. 

Combate quo, сом l is bases manten! 
ilas por aquellos, U duantfa I o 1» oían 
tilla s» a ninore en una sum\ cónal lo
rable, puesto que tienen que descartar 
mi. ' ln i с i r a s q u e están ejercí 1 >s por 
persinis que los desempeñan a l a m 
pir» lo Ro desórdenes que no hay más 
remeüo que acatar, citan i» с i no 
ejemplo el del Oflcial raiyor d9 la S e 
cretaría, para quien existe uaa dispo
sición deesa nituralezi, dicta U e x 
presamente, y otra3 análogas, :юг 1 is 

que hay que respetar á aquellos £ 
quiouos favorecen, puesto que, si no, 
bueofeuidado tendrían ellos de no sor 
des >ojados del derecho adquirido y en 
forma tan patente y legal reconocido. 

Hace una defensa cumplida de los 
empleados en general diciendo qu e 

podrá discutirse la mayor ó raeuor ca
tegoría, pero que todos son igualmen
te dignos de respeto mientras curaplon 
con los daberes que les están encomen
dados, haciendo una distincióu respec
to á los que, como el Ingeniero, Arqui. 
tectos y en general á los que ostentan 
un caráctor técnico, porq le no sólo 
ocupan sus puestos previa oposiaión ó 
concurso, sino porque la índ >le espe
cial de su trabajo, que no es puramen
te oficinesco, requiere que las dotacio
nes estén en armonía con el cargo 
mismo, por lo que no debo extrañar al 
Sr. Barnad que se fije por ejemplo, 
por lo que al Ingeniero afecta, un 
sueldo de 7.500 pesetas en el proyec
to que dolí onde en voz do las 6.000 que 
figuran por igual concepto oc la en
mienda, pues es de tener en cuenta 
que éste y otros cargos llovan algunas 
veces aneja hasta la representación do 
la Corporación en ciertos actos que 
exigen gastos y dispendios que no 
pueden hacorso, cuando la retribución 
esrelativamente mezquina, y en cuan
to al personal facultativo del Cuerpo 
\l S licoFarmacéutico de la Beneficen
cia provincial, manifiesta que en el 
dictanien se fija una plantilla provisio
nal en virtud de estarse formando y 
discutiendo en la actualidad un re» 
glaraonto en ol que se han .lo detallar 
las plazas necesarias, deberes y dere
chos de los facultativos, reglamento 
al cual debe sujetarse este gasto, nna 
vez que sea aprobado y empiece á re
gir; poro como es evidente que próxi
mo ;i discutirse ol presupuesto do la 
Corporación ésto no soría aprobado 
por la Superioridad sin que estuviese 
ac >r lada la plantilla, ha sido forzoso 
álaCímis ión consignar las partidas 
para dotación del Cueroo MíiicoFar
macóutico on la forma que lo hace y 
quo se eleva á 150.00) pos Has, porque 
n ) podía aguardar á quo dich) regla
ii nit>, que ha de servir de pauta, esté 

terminado, ni dejar desatendí la una 
do las mis imperiosas obligaciones del 
presupuesto, cual es la dotación deco
rosa de los Profesares que lo consti
tuyen. 

Expoue seguidamente que una de 
las anomalías que observaba el señor 
Bernad era la de que alguuos sueldos 
se fijaban con fracciones que termina
ban en 500 pesetas, y que esto no pa
saba en ol Estado, en el Ayuntamien
to ni en ninguna parte más qu i «m ta 
Diputación, y esto era perfectamen
te explicable y perfectamente legal, 
puesto que obedecía á los pro nios re
muneratorios por añ)s de servicios 
establecidos pira ciertos cargos que 
impedían ara >ldar o n exicütu l pre
eisi dichos sueldos á las categorías 
fij i las que servían de baso á la pl inti
lla, y qu3 por esa ra¿óu I» Co usi \q 
no ha podido prescindir de cumplir 
con lo que estaba preceptuado, y do 
ahí qu»» se observe t o q i e e l S r . lior
na I califica do anomalía en el dicta
men que estaba defoudion lo. Q ie en 
cuanto á la manifestación hach* por 
el Sr. Bernad de que bueno que se 
respetasen ios sueldos actuales eo. 
cuanto los sigan de3emp «ñiu 1 > los 
mismos que hoy los ejercen, pero no 
se diese igual derecho á los que pu
dieran ocuparles en lo sucesivo, esto 
tenía el fácil remedio de hacerlo así 
coustar al proveer la plaza corre>pou
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di<Ti!i*. 1*3* inásqne no estimaba muy I 
acertado Й pjeraplo puesto por el se
йог Beruad del cargo de Decano del 
Cuerpo MédicoFarmacéutico, que él 
cree que debe estar siempre retribui
do en consonancia.con lo que el cargo 
significa, cou la responsabilidad que 
lleva aparejado y con la historia pro
fesional del que llega á puesto tan im
portante por sus méritos y dilatados 
servicios. 

Examina y compara las bases del 
dictamen con las que son p¿rt«» inte
grante de la enmienda de loa Sres. Va
lero y Bernad, para venir á deducir 
que coiuciden en muchos puntos, pues
to que uno y otro tienden al mismo fin, 
que es el de formar una plantilla re
ducida en armonía con los iutereses 
de la Diputación y los derechos crea
d.я; que en otros puntos se ap rox ima
ban uno y otro trabajo, hasta el e x t r e 
mo de que entre la cuantía que eu uuo 
y otro se fijaba no existía una gran 
diferencia, que pudiera considerarse 
como un gran alivio para el Erario 
provincial,, ya so tomase la cifra del 
dictamen ya la do la enmienda; pero 
en lo que sí existía una difereLcia 
esencial, un verdadero abismo, ora en 
la forma propuesta para llegar á la re
ducción de la plantilla. 

Sostienen los Sres. Bernad y Valero, 
aunque con sentimiento por arabos, y 
por parle del Sr. Valero más aun, si 
cabe, porque ha experimentado prác
ticamente los rigores de alguua cesan
tía; sostienen — dice — que es preciso 
llegar á la auhelada reducción, pese á 
quien pese y apelando á procedimien
tos radicales de una mauera inmedia
ta; es decir,empezando á regir la plan
tilla que se apruebe en 1.° < e Enero 
del año próximo; y, aparle de qu» tal 
vez esto no pudiera suceder, porque 
dependería de la fecha eu quo fuese 
devuelto el presupuesto aprobado por 
la Superioridad, y, por tanto, la plan
tilla en él fijada como definitiva, él y 
sus compañeros, más humanitarios en 
este punto capitalísimo, aspiran á la 
reducción, la proponen en el dictamen 
casi en la cuantía que los Sres. Bernad 
y Valero; pero por otro camino que no 
sea el de hacer sangre, por otro que 
no sea el de hacer verter la más l ige
ra lágrima: por el camino, en fin, de 
la amortización, que es lo que se pro
pone en la primera base del dictamen 
de la Comisión; si aquellos señoree lo
gran convencerle de que no es asi, si 
logran armonizar uno y otro procedi
miento para conseguir el idéntico fin 
que se proponen, él votaría j i m l a m e n 
te cou ellos, pero t ime la evidencia de 
q u e así no ha de suceder, porque es
tán muy distanciados y no existen tér
minos hábiles do concordia y armonía 
sobro el particular, tenaces como sou 
ambos señores en defender su criterio, 
y tenaces sus compañeros y él en man
tener el suyo. 

Pasa á explicar el alcance de la se 
gunda baso dej dictamen, sosteuiendo 
que con ella se trata de que desapa
rezcan las plazas mezquinamente re
tribuidas, al igual que se viene hacien
do por el Estado al confeccionar sus 
presupuestos y por el Ayuntamiento 
mismo de esta corte, donde el sueldo 
menor se fija para los cargos adminis
trativos en 1.500 pesetas, y no porque 
su situación sea tan próspera que le 
permita hacer cuantiosos gastos, aun 
cuando sea algo más que la de la Di
putación, la cual, al mantener esos 
pequeños sueldos no se honra á sí 
misma dada la cuantía de su presu
puesto y la necesidad que tiene de que 
la dotación sea garantía del buen ser

vicio y pueda exigirse al empleado 
aquello que tiene derecho á exigirle, 
aparte do que entre ese número de 
empleados no se encuentran sólo,como 
decia el Sr. Bernad, los que empiezan 
su carrera sin grandes necesidades á 
que atender, que pueden aplicarlo 
todo para ellos mismos, ni Escribí u
tes adelantados procedentes de los Asi
los, á quienes puede contentarse con 
una adheala ó pequeña retribución, 
sino que existen muchos padres de 
familia con uocesidades creadas que 
tienen quo cumplir, y que si han de 
hacerlo así con el sueldo que la Dipu
tación les asigna, si hasia se han de 
presentar decorosamente y tener de 
recho á exigirlos condiciones de per
fecta moralidad, es uecesario que se 
les retribuya en consonancia cou todas 
esas necesidades, y á eso tiendo la 
base segunda del dictamen de la Co
niUióu al exceptuar de la amortiza
ción, quo es b,»s osenci I d i mismo, 
las plazas do Escribientes de 1.000 y 
1.200 pesetas, hasta que hubiesen in
gresado en ellas todos los do iuferior 
categoría. En cuanto á la base tercera 
relativa á las plantillas de Porteros, 
Ordenanzas y Sirvientes de los Esta
blecimientos, nada había de decir, 
puesto que sería repetir lo ya expues
to respecto á vacantes y forma de cum
plir el servicio con los restantes. 

Siente mucho, dice, que al Sr. Ber
nad le parezcan confusas ó incongruen
tes las bases primera y cuarta del dic
tamen cuando no pueden ser más cla
ras y puede considerarse la cuarta 
complemento de la primera, que es 
el objetivo principal que la Comisión 
sustenta, ó sea la amortización de pla
z.is según vayan vacando; pero es cla
ro que para lograr quo la plántula sea 
un hecho y para que á olla pueda 
acomodarse el personal existente, una 
vez aprobada, es por lo que eu esa 
base cuarta se establece que en ningún 
caso pueda concederse el ascenso has
ta haber llegado á la normalidad de 
dicha plantilla, por más que al hablar 
de a p t i t u d e s del personal existente, 
más que á otra cosa so refiere al ré
gimen interior de la Corporación, á la 
manera de funcionar sus oficinas, adap
táuaole por quieu tenga facultades 
para ello á las distintas dependencias 
para que los servicios estén mejor 
atendidos y organizados; á tin, eu una 
palabra, de que si las necesidades lo 
demandan pueda ser destinado á cum
plir uu servicio uu empleado de inte 
rior categoría sin que por ello tenga 
derecho al ascenso que la importancia 
del servicio entrañe, sí sólo á apreciar 
en cuanto valen los méritos contraídos 
en su desempeño y tenerles eu cuenta 
cuando la plantilla llegue á ser un he
cho por inedia de la amortización, y 
en cuanto á la base quinta del citado 
dictamen, quo como claramente se des
prende l e su texto, va encaminada, 
siguiendo el mismo procedimiento, á 
que nadie pueda beneficiarse cou per
juicio de otro empleado de igual cata
goría. 

Iusiste en que, llegando paulatina
mente al fin deseado, se conseguirá to
do sin perjuicio para nadie, por lo que 
ruega á los Sres. Valero y Bernad su 
radical enmienda, pues eu su concep
to la cifra que presentan como econo
mía, que asciende á 214.152*50 pese
tas, no salvaría la situación económi
ca de la provincia, tratándose de un 
presupuesto del de la importancia de 
la Diputación, y ésta, evitando muchos 
sinsabores, medios tondrá de alcauzar 
tan importante eoonomía restando 
aquella cifra de otros ramos de la a d 

ministración provincial, como carrete I 
ras, suministros en general y demás 
servicios, con lo cual so evitaría tam
bién lo que se atreve á calificar de 
crueldad ó despojo, aunque éstese re
vista con el ropaje de la legalidad, 
porque no por eso deja de estar en 
pugna con los principios de absoluta 
justicia, ó por lo menos déla equidad, 
razones todas que le inducían y obli
gaban á solicitar que no fuese admiti
da la enmienda de los Sres. Bernad y 
Valero Martín. 

El Sr. Valero rectificó diciendo que 
por fortuua para la Diputación y por 
de gracia para la Comisión de Perso
nal lo que es para discutir la planti
lla hubiera triunfado el voto particular, 
porque no se ha hecho argumento al
guno que desvirtúe las bases propues
tas; que de la discusión ha insultado 
que, ó hay que s r ra iieal echaudo I03 
empleados que sobran, cou lo cual se 
obtiene una verdadera ventaja para 
los fondos provinciales, ó hay que ir 
amortizando las vacantes, y ese bene
ficio se obtendrá á largo plazo; que el 
Sr. Bernad se había amparado en pa
labras que están en la conciencia de 
todos y el Sr. Bel irán había utilizado 
los s e u i i miento* do las familias de los 
empleados, sin que haya tratado de 
las veutajas de amortizar, ni de los ra
dicalismos que tienen ellos, demos
trando cou esto su buen corazón y 
sentimientos; que en este estado la 
discusión, viendo con gran pena la so
ledad que les rodea de numero de se
ñores Diputados, no podía menos de 
consignar su protesta más euérgica, 
quo repetirá en cuantas ocasiones se 
le presenteu, y ahora iba á contestar 
al Sr. Beltráu sin olvidar niuguuo de 
los cargos que ha dirigido; que el se
ñor Bernad había manifestado que al 
ocuparse de las bases que comprende 
la enmienda había reconocido y de
clarado que habían reformado la pri 
mera, cou lo cual se demuestra de una 
mauera clara la conciencia y rectitud 
que les ha guiado al confeccionar la 
plantilla; que los argumentos del se
ñar Beltráu son efectistas, y como la 
plantilla se ha edificado en bases fal
sas de poca solidez, iba á coger el es* 
calpelo para derruir el edificio; que 
con respecto al Oficial mayor, podrá 
el actual tener á su favor una Real or
den, pero ésta no puede causar efecto 
para el que le sustituya, siendo esto 
el coco que siempre se saca para que 
la Diputación uo pueda caminar rec
tamente no dándole miedo, ni por ello 
tampoco le separa el que se ejerciten 
las acciones de los recursos; que si el 
Sr. Birno quiere conliuuar, será bajo 
las condiciones que ahora tije la Di
putación; que decía el Sr. Beltráu que 
el actual Ingeniero tieue su plaza por 
concurso y por ello fijaba la Comisión 
de Personal el sueldo de 7.500 pese
tas, y por esta teoría, todos los que le 
sucedan tendráu derecho á ese sueldo; 
que para que no pareciera que la Di
putación se olvidaba de los derechos 
de s u s empleados, la Comisión de Per
sonal proponía la amortización, es de
cir, sostener la misma anarquía, y 
obligar á la Diputación á que contiuúe 
pagaudo los sueldos; que lauto el se
ñor Bernad como él, lo que pretenden 
es separar á los quo sobran, mientras 
que el Sr. Beltráu lo que persigue es 
conservarlos, y con el transcurso del 
tiempo so producirán las vacante*; 
que ellos proponen una economía de 
50.000 duros, uua gota de agua pa
ra el Sr. Beltráu y uu capital para 
ellos; que con la plantilla de la Comi
sión se obtendrán los beneficios dentro 

de muchos años, en que quizás ni exis
tirá Diputacióu, y ésta tiene obligación 
mientras tenga deudas de cerrar sus 
puertas 4 los empleados, porque de lo 
contrario uo sólo se complican sus deu
das sino su pasivo; que ellos proponen 
una economía de 250.000 pesetas, que 
empezará á pro lucir resultados en 1.° 
de Enero próximo, y el Sr. Beltrán 
por amortización de plazas á medida 
que vaquen, y la economía empezará 
á surtir efectos dentro de quince años, 
en cuyo plazo ya habrá obtenido la 
Diputacióu 15.000.000 de reales; que 
el chorro de lágrimas de las familias 
de los empleados á que el Sr. Beltrán 
se habta reterido él la enjugaba di
ciendo que la necesidad de su separa
ción estaba justificada por tener que 
atender en primer término al sosteni
miento de los intelices h jspiciauos, in
cluseros, enfermos de los hospitales y 
huérfauos y viudas de oíros emplea
dos, y quo, de seguir eu la forma ao
tua., les sería imposible fací itar el 
sustento á tantos acogidos, por más 
que él sea el primero en lamentarlo 
por haber tenido la desgracia de ex
perimentar los efectos de una cesantía; 
que lo que desea es que se cierre la 
puerta al favor y á la iuflueucia para 
el ascenso, evitando de este modo que, 
como ahora ocurre, haya empleados 
que llevando diez y seis años de ser
vicios uo tougau más que 4 .0 j0 reales, 
y otros que llevan uuevo teugau suel
dos e'evados, y quo terraiuaba rogan
do por los hospicianos y asilados de 
los ^stablecimieutas uo voten el dicta
men por considerarlo luútil y uo re
presentar ocouomía hasta dentro de 
muchos años ni responder al lia para 
que na s i lo redactado, proponiéndose 
s dicitar otras economías cuaudo se 
discuta el presupuesto en sus distintos 
artículos y capítulos, y se acepte la 
enmienda que en unión del Sr. Bernad 
ha tenido el houor de presentar, pues
to que con ella la Diputación atenderá 
mejor las atenciones que la ley les 
confía y se habrá salvado el condicto 
financiero, estando á la altura que d*
be el crédito de la Corporación, de los 
Diputidos y de cuantos cou ella ten
gan alguna relación. 

El Sr. Beltráu rectificó, empezando 
por congratularse de dos cosas: prime
ro de ha bordado lugar cou sus modestas 
frases á tener el gusto de que el señor 
Valero Martín pronunciase un discur
so que le acredita como orador parla
mentario y á que le diese lecciones 
de economía política que uo tenía ol
vidadas desde que la cursó y siempre 
ha practicado o procurado practicar 
en todos los ordenes de la vida; pero 
que si él olvidó la economía, en la que 
el 8r. Valero le califica de reprobado, 
aceptaudo esta nota, él se la devuel
ve al Sr. Valero en cuauto á las ma
temáticas se refiere, que, como demos
trará, parecen eu este caso creadas 
por dicho señor para su uso particular; 
mas como su objeto uo era persona
lizar la cuestión objeto del debate, 
pues la misma importancia de éste lo 
impediría, relegaba á último término 
lodo lo que tal carácter tuviese, ó me
jor dicho, prescindía en absoiuto de 
dársele, por lo que iba á enlrar desde 
luego eu el fondo de lo que había de 
constituir su rectificación. 

El Sr. Presideute hizo observar al 
Sr. Beltráu quo varios Sres. Diputados, 
con el permiso dobido, se habían au
sentado, m a n i f e s t á n d o l e otros que 
leuían el proposito de hacerlo así por 
ocupaciones urgeutes, por lo que, ha
biendo transcurrido las horas regla
mentarias, rogaba al Sr. Beltrán ma
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nife9tase si creía pertinente se sus
pendiese la discusión hasta la sesión 
próxima, por mAs que él estaba á la 
<üsposicióu de lo que losSres. Diputa
dos acordasen. 

El Sr. Bellrán dijo que, aun cuando 
se preponía ser breve, no tanto que no 
hubiese de ocupar un buen rato en su 
rectificación, estaba, com> el señor 
Presidente, á disposición de lo v̂ ue se 
acordase. 

En su consecuencia, y hecha la pre
gunta correspondiente, el Sr. Presi
dente levantó la sesión, señalando 
como orden del día para la siguiente, 
que se celebrará mañana, la misma 
de la de hoy. que dará principio con 
la continuación del debate pendiente. 

El Diputado Secretario, Celso Lucio. 
2 8 4 .  3 4 6 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excraa. Corporación ha acordado 

sacar & pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
oasa núm. 9 de la c a l l e del Factor, bajo 
el tipo de 10 003 pesetas. 

Loa lioitadores consignarán previa* 
m e n t e como fianza provisional la oanti

dad de 500 pesetas en l a Caja general 
üe Depósitos y Amortización, acompa

ñando á l o s respectivos resgu trdos los 
B e l l o s correspondientes al arbitr io muni

cipal estableoido, y e l rematante la defl

nitíva de 1.000 pesetas, H u e l e será de • 
vuelta á La tcruilcaoión del oontrato p r e 

via la ceriiücaoión correspondiente. 
La s u b a s t a s e verificará el día 8 de 

Febrero de 1902, á las doce, en la primera 
Cusa Consistorial, plaza üe la Villa, nú

mero 5, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó en qaien al efecto 
delegae y con las formalidades del ar

ticulo 17 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretar ia 
(Negociado 8. ), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Los lioitadores que aei lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce

rradas duran te los diez días que prece

dan al de la subasta en la oficina del Re

gistro general del Exorno. Ayuntamien

to, donde se conservarán en un buzón e s 

p e c i a l existente en dicha oficina, previa 
diligencia del registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mes i por los licita 
dores en el aoto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu

c i r s e contra la celebración de esta s u b a s 

ta deberán presentarse en los diez pri

meros días siguientes á la feoha del pre 

sente anuncio en el Registro genera l del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admit i rá 
ninguna y seguirá BOJ trámites el e x p e 

diente objeto de dicha subasta . 
Lo que se anunoia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 3 de Enero de 1902.=El Se

cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que iot.r.. e x t juder ía e n papal t i m b r a d o d e l 
Lata to d e l a c l a s e 11.*, y a i prese uuir*e l l e v a r 
e s c u t a cu «1 s o b r a lo s ig i ioute: ".f ropos ic ión 

para o^i+r a la sau*s ta de . . . , . ) 

D.,., que vive. . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en públloa licitación 
del derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la oasa núm. 9 de la calle 
del Factor , anunciada en el BOLKTIN OKI 
CIAL de la provinoia en el día. . . de.. . , con

forme en un todo con las mismas, se com

promete á tomar á su cargo dicho se r 

vicio con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
preoios tipos ó con el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
346.—298. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
sacar á pública subasta la ejeoución d« 
varias obras de reparación en el Merca

do de la Cebada, bajo el tipo de 5.969 
pesetas. 

Los liciladores consignarán, previa

mente, como fianza provisional, la cant i 

dad de 299*80 pesetas en la Caja gene 
ral de Depósitos y Amortización, acom 
pallando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a¡ arbi tr io 
municipal estableoido, y el rematante la 
definitiva de 699*60 pesetas, que l e se ra 
devuelta á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 6 de 
Febrero de 1902, á las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa,núme

ro 5, bajo la presidencia del Excmo. sefior 
Alcalde ó en quien al efecto delegue y con 
las formalidades ael ar t . 17 de la Instruo 
ción de 26 de Abril de 1900, hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Secretarla (Negoolado 8.°), du 
rante las horas de diez á dooe, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Los lioitadores que asi lo prefieran po

drán presentar sus proposiciones oerra 
das, durante los diez dias que precedan 

al de la subasta, en laofioina del Regia 
tro geueral del Exorno. Ayuntamiento, 
d u d e se conservarán en un buzón espe

cial existente en dicha oficina, previa 
diligencia del registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la .Mesa por los lioitadores 
en el aoto del r emate . 

Las reclamaciones que puedan dedu

cirse contra la celebración de esta subas* 
ta deberán presentarse en los diez pri

meros dias siguientes á la teoha del pre 
senté anuncio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe

diente objeto de dicha subas ta . 
Lo que se anunoia al públioo para su 

conocimiento. 
Madrid 2 de Enero de 1902.«=El Secre

tario, F . Ruano. 

Mod¿lo de proposición 

(que deberá e x t e n d e r t e en papel t imbrado dol 
instado de l a c lase 11 .* , y a l preajnt&rse l l e v a r 
a t o n t o ou e l s ó b r e l o s i g u i e u t e : " P r o p o s i c i ó n 

para optur á l a s u o a s t a do.. . i> 

D..., que vive. . . , enterado de las condi

ciones de la subasta eu pública licitación 
de la ejeoución de varias obras de repara* 
oión en el Meroado de la Cebada, anun

ciada en el B o i B T t S OF.CIA L de la p r o v i n 

cia cu el día. . . ue.„, conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete a tomar 
á su cargo dichas obma con estricta suje 

ción a ellas por ^aquí la proposición en 
esta torma: los preoios tipos ó con la baja 

de—tanto por ciento en letra—en los 
preoios tipos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
346.—299. 

Secretaria.— Negociado 6.° 
Con objeto de proceder á la instalación 

de una Casa de Socorro, впепгяа! de la del 
distrito de Buenavieta, y en cumplimien

to de lo acordado por esta Corporación 
en sesión de 28 de Diciembre últ imo, se 
abre concurso público, por término de 
diez días, para que los propietarios de 
flnoas enclavadas en la demarcaolón del 
barrio de la Plaza de Toros puedan ofre

cer locales bajo el preoio tipo de 1.000 
pesetas por cada uno de los cinoo años por 
que habrá de hacerse el a r r endamien 

to, debiendo acompañar á las proposi

ciones plano y Memoria de la planta ó 
plantas que se pretenda a r rendar . 

Lo qu8 se anunoia para conocimiento 
del público. 

Mdrld 2 de Enero de 1902.=E1 Secre

tario, F . Ruano. 
346.—296. 

T e r c e n a 
Terminado el ejeroicio de 1901 y sien

do distintos los valores para el de 1902, 
se conoe.de un plazo de quince días , á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Diario oficial, para 
que los tenedores de sellos municipales y 
volantes de fe de vida y enterramiento 
puedan verifioar el canje de los miemos; 
advirtiéndose que no se admitirá r eda 

mación alguna t ranscurr ido que sea d i . 
oho plazo. 

Madrid 2 de Enero de 1902. — El Adiui. 
nistrador de Propiedades, R. Novillo. 

347.—804. 
Alcobendam 

Ignorándose el paradero de Teodoro 
de la Sierra Gómez y de Eduvigía Palero 
Alonso, padres de) mozo Antonio Sierra 
Palero, que naoió en esta villa en 3 de 
Septiembre de 1882, У si éste vive y se 
halla comprendido en algún alistamiento 
para el corriente afio, se le oita por el 
presente para que el día 26 del corriente 
mes se persone en la Casa Consistorial 
de esta villa, á laa diez de BU mañana , 
para la rectificación del alistamiento, 
pues de no hacerlo le para rá perjuicio. 

Alcobendas 2 de Enero de 1902. = El 
Aloalde, Manuel Gómez. 

3 4 7 .  3 0 5 . 
E l E s c o r i a l 

D. Gregorio Mújlca Martínez, Alcalde 
constitucional de esta villa de El Escorial. 

Hago saber: Que por acuerdo munici

pal de 28 de Diotembre pasado se vende 
en públioa subasta una oasa oon corral y 
accesorios, sita en la calle de la Iglesia, 
núm. 5. de esta población, propiedad del 
Municipio, l indante por derecha oon Félix 
Mojena, izquierda solar d é l a taberna vie

j a , espalda calle de Florida Blanca y 
por frente calle de la Iglesia, midiendo 
una superficie de 173 metros 80 decíme

tros, y para ouya enajenación está auto

rizado el Ayuntamiento por Real orden 
de 12 de Septiembre último, habiéndose 
sefialado para el r emi t e público el dia 19 
del actual, á las diez, ea esta Сил Con

sistorial, bajo el tipo de 2.835*30 pesetas 
y condiciones que se hallan de manifies

to en la Secretaría del Ayuntamiento. 
El aoto será presidido por mi Autoridad 

ó Teniente de Aloalde en quien delegue, 
con asistenoia del Regidor Síndico, con 
arreglo á la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones se ajustarán 
al modelo que se inserta á continuación. 

Se advierte que loa títulos de dominio 
se hallan en el expediente de referencia, 
y se hace públioo por el presente llaman, 
do lioitadores. 

El Esoorial 2 de Enero de 1902.=»El 
Aloalde, Gregorio Mújioa. 

Modelo de proposición 

D..., vecino de. . . , según cédula perso

nal que acompaña, enterado del anuuoio 
de subasta y pliego de condiciones para 
la venta de la casa oalle de la Iglesia, 
núm. 5, perteneciente al Munioipio, acep. 
ta todas y cada una de las condiciones 
del contrato y haoe proposición por la 
oantidad de. . . , y aoompafia resguardo 
del depósito previo del 5 por 100. 

(Feoha y firma). 
347.—308. 

Yl l la i ineva del P a r d i l l o 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Inspector de 
oarnes de esta localidad oon el sueldo 
anual de 90 pesetas. 

Los solicitantes remitirán sus ins tan

cias debidamente documentadas al señor 
Alcalde de esta localidad en el plazo de 
quince días, contados desde que aparez

ca inserto el presente en el BOLETÍN OFI

CIAL. 

Villanueva del Pardillo 2 de Enero de 
1902 = E 1 Alcalde, Félix Sánchez. 

347.—311. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Alguacil de 
este Ayuntamiento y Peatón de la corres

pondencia, con el sueldo anual de 455 
pesetas 75 céntimos por ambas, pagadas 
de los fondos municipales por tr imestres 
vencidos. 

Los aspirantes remitirán sus instancias 
debidamente documentadas al Sr. Aloal

de de esta localidad en el plazo de q u i n 

ce dias , contados desde su inseroión en el 
BoiKiiN OFICIAL de la provincia. 

Villanueva del Pardillo 2 de Enero de 
1902.=El Aloalde, Félix Sánches. 

3 4 7 .  3 1 2 . 

Por dimisión del que la venia desem

peñando se halla vacaute la plaza de 
Guardia municipal de este Ayuntamien

to con el sueldo anual de 482 pesetas, pa

gadas de los fjudos municipales por tri

mestres venoidos. 
Los que deseen solicitar dioba plaza 

presentarán sus instancias en esta Alcal

día en el plazo de quince dias desde que 
aparezca inserto el presente en el B O I K 

i'.Js' OFICIAL. 

Villanueva del Pardil lo 2 de Enero de 
1902.»E1 Aloalde, Félix Sánchez. 

347.—318. 
Y l l l a v e r d e 

Comprendidos en el alistamiento for

mado en esta villa para el reemplazo del 
Ejéroito en el año actual los mozos n a c i 

dos en la misma Fabián Conejo López, 
hijo de Pedro y Gregoria, y Pedro Rome

ro Batres, hijo de Manuel y Elisa, según 
datos adquiridos del Registro civil y li

bros parroquiales, ó ignorándose si exis

ten, y en caso afirmativo ouál sea e' 
paradero de los mismos, sua padres y 
familias, por medio del presente ediote 
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t e les cica, llama y emplaza para que 
concurran al aoto de la rectifioaoión de 
dicho alistamiento, que tendrá lugar el 
dia 26, último domingo del mes de la fe
cha, en esta Casa Consistorial, á fin de 
que en dicho acto puedan exponer cuan
tas reclamaciones orean procedentes; ba 
jo apercibimiento de que, al no compa
recer, les pa ra rá el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Villaverde 4 de Enero de 1902.=E1 
Alcalde, Simón B¿rihuete. 

8 4 7 . - 8 0 6 . 
Z a r z a l e j o 

Por renuncia del que la desempeñaba , 
obligado por circunstancias de familia, 
se halla vacante la plaza de Mélico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
annal de 999 pesetas, pagadas de los 
fondos munlcipalcr por tr imestres venci
dos, por la asisfenola faoultattvá de po
bres, que suele ser de 20 á 25 familias, 
quedando el Profesor en l ibertad de ha
cer igualas part iculares con los demás 
vecinos pudientes, y disfrutando también 

gra tu i tamente oasa que el Ayuntamiento 
tiene dedicada al objeto. 

La población, que se compone de más 
de 200 vecinos, es sana en lo general , 
ocupa una posioión topográfica alegre y 
pintoresca, con excelentes y abuodantes 
aguas , tiene en su término municipal Es
tación-apar tadero del Ferrocarr i l del 
Norte, y se halla situada á 60 kilómetros 
desu capital de provinoia,quc es Madrid, 
y á seis del Real Sitio de San Lorenzo de 
El Escorial, oabeza de partido judi -
oial. 

Los aspirantes á la plaza, que*han dé 
ser Do'etores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía, dir ígiráu sus solicitudes al 
S r . Alcalde Presidente de la looalidad 
durante el término improrrogable de 
treinta días, á con ta r desde la fecha de 
la publicación de este anunóio, acompa
ñando á aquélla la dcoumentaoión que 
para justiGoar sus méritos estimen con
venientes, oon lo oual se proveerá. 

Zarzalejo 2 de Enero de l 9 0 2 . = E l Al
calde, Hilario Miguel'. 

3 4 7 . - 3 1 0 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

del prinrr ba'.aüón del regimiento infantería [Asturias, núm. 31 

R e l a c i ó n nominal de los individuos que sirvieron en Cuba en este batallón de 
la provincia y plaza de Madrid que se hallan ajustados y con la cantidad 
que cada uno alcance, los cuales se hallan pendient 's del pedido de fondos co
rrespondiente por no haberlo solicitado los interesados ni sus herederos. 

CLASES 

Soldado., 

í d e m — 

ídem. . . . 

í dem. . . . 

í dem. . . . 

Idém. . . . 

Idem. . . . 

Idem. . . . 

Idem. . . . 

Idem. . . . 

Idem 
.1 

I d e m . . . . 

I dem. . . . 

I d e m . . . . 

NOMBRES 

Casto Expósito 

Julián Expósito Gómez. . . 

Mariano García A r r a h z . . 

Evaristo Gómez J iménez . 

Francisco González Malo. 

Julio López Fuentes 

Raimundo La ra Alvaro . 

José Rubal López 

Manuel Rubio Rillo 

Andrés Sánchez T o r r a s . . 

Santiago Santos P é r e z . . . 

José Soria no Díaz 

Carlos Vega Lar rea 

Manuel Cerezo S o l a n a . . . . 

NOMBRES DEL 

P A D R E 

Desconocido 

ídem 

Gabriel 

Salus t iano. . 

P a t r i c i o . . . . 

Isidro 

Ra imundo . . 

José 

Pablo 

Andrés 

Baltasar 

J u a n 

Baltasar 

Antonio 

M A D R E 

Desconooida 

ídem 

María 

Inocencia . . . 

Antonia 

Ana 

María 

Victoria 

Lucia 

A p o l o n i a . . . 

F e r m i n a . . . . 

María 

A n t o n i a . . . . 

F e r m i n a . . . . 

ALCAHCE 
Pts.Cts. 

156 37 

90 35 

91 85 

30 43 

176 75 

15 20 

38 68 

41 05 

49 81 

23 60 

115 65 

70 85 

44 55 

29 88 

PUSBLO 
líe su 

naturaleza 

Madrid, 

ídem. 

S. Lorenzo. 

Estremerà. 

Madrid. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Madrid 19 de Diciombre de 1901 .=V/ 
Jefe del Detall, Santiago do la Puerta. 

B.°=E1 Coronel Jefe, Pintos.=E1 

267.--346. 

Ppoiddendas judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BU EN AVISTA 
D . Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera Instancia é Icatrncoión del d i s 
trito de Buenavista de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
* Juan Rodríguez Jiménez, natural de 

e s t a c o r t e , d e v e i n t i t r é s a ñ o s , h i jo d e 
J u a n y Antonia, y habi taba en la actúa -
lidad en la calle de Amaniel, número 2, 
tercero, pa ra qué en el término de d i e r 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audlenoia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que preste declaración inda 
gatoria en oausa que se le sigue por e s 
tafa; apercibido que, de no verificarlo, 

será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales son: es ta tura r egu la r , 
carnes regulares, color blanco pálido, 
barba pooa-y pooo bigote, pelo castaño, 
y viste blusa azul y pantalón de pana , y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel Celular en con
cepto de preso comunicado. 

Madrid 30 de Diciembre de 1901.»Ma
nuel del Val le .=E1 Escribano, Antonio 
Aguilar. 

3 4 7 . - 3 1 9 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d is 
trito de Buenavista de esta cor te . 

Por el presente oito, Tamo y emplazo 
á Santiago de la Cruz Parreflo, na tu ra l 
de Oran, hijo de Santiago y María, v e -
oino de esta corte, que habitó en la oalle 
del Sombrerete, núra. 12 principal, núme
ro 5, para ' 4 queenel término de diez d í a s , 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid^ comparezca en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de hacerle una notificación en oausa que 
so le sigue por hur to; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebe lde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial prooedan & la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo castaño, ojos pardos , nar iz regu la r , 
oolor moreno, y viste blusa negra, panta
lón y a lparga tas , todo muy usado, y en 
el chso dé ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cároel Celular en concepto 
de preso comunicado. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1901. = 
Manuel del Val le .=E1 Escribano, Anto
nio Aguilar . 

3 4 7 . - 3 1 7 . 

. D. Manuel del Valle y Llano. Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d is 
trito de Buenvista de esta corte. 

" For el presente rito, llamo y emplazo 
á Antonio Mayor Aguado, na tura l de 
Chinchón, hijo de Francisco y Tomasa, 
de veintiséis años, casado con Enr iqueta 
Vil lanueva, zapatero, que ha vivido en 
la calle de Qlózaga, número 13, portería, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el obje
to de recibirle declaración indagatoria 
en c a u s a que se l e s igue por e s t o f a ; aper
cibido que, d o n o verificarlo, será decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la po'ieía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señal personales son: estatura alta, pelo 
rubio, barba afeitada, ojos pardos y sin 
seña ningún i par t icular , y en el cuso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 

la Cárcel Celular en tjonoepto de preso 
comunicado. 

Madrid á 28 de Dioiembre de 1901.= 
Manuel del Valle. = El Escribano, Anto
nio Aguilar 

347.—318. 

HOSPICIO 

En este Juzgado de pr imera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta corte se 
sisrurn autos ordinarios en juicio decla
rativo de mayor cuantía, á instancia de 
D. Leonardo García de Leaníz, cont ra 
D. Fernando de Aguilera, Marqués de 
Cerralvo, y otros, deolarados en rebeldía, 
sobre extinción de gravámenes , en tos 
ouales se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y par te dispositiva á la 
letra dicen así: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á veinti trés de Dioiembre de mil 
novecientos uno. El Sr. D. Nicolás Lillo 
y Roda, Juez municipal é interino de 
pr imera instancia del distrito del Hospi
cio de la misma, habiendo visto los p r e 
sentes autos en juioio deolarativo de 
mayor cuantía , promovidos por D. L e o 
nardo García de Leaníz y Zamora , m a 
yor de edad, propietario y veoino de 
Sevilla, defendido por el Letrado D. Julio 
Botella y representado por el Proourador 
D. Celestino Armifián, oontra D. F e r n a n 
do de Aguilera, Marqués de Cerra lvo , 
D. José del Bástamo, de la Comunidad de 
Agonizantes, D. Carlos Richart , D. Do
mingo Aguilera y D. Cirilo Tornos, y d e -
reoho-habientes á quienes respec t iva
mente a c o t e n var ias oargas de oierta 
finca, declarados en rebeldía sobre e x -
tlnoión de gravámenes . 

Fallo: Que aebo declarar y deolaro 
extinguidos los oinoo gravámenes ó oar
gas que afecten á la casa si tuada en esta 
oapital, oalle del Espíri tu Santo, número 
seis antiguo, cincuenta y tres moderno y 
oincuenta y uno novísimo, de la propie
dad del demandante D. Leonardo Garc ía 
de Leaníz y Zamora, y libre de dichas 
cargas y gravámenes á la mencionada 
finca,y luego que esta sentencia sea firme 
y ejeoutiva, diríjase mandamiento por 
duplicado con los Insertos necesarios al 
Sr . Registrador de la Propiedad de la 
zona del Occidente de esta oorte á fin do 
que praotiquen la cancelaoión de los 
cinco referidos gravámenes que oon más 
pormenor se describen en la demanda 
relacionada en el primer resultando de 
esta sentencia. 

Así por la misma, definitivamente juz 
gando y que mediante la rebeldía de los 
demandados ausentes se notificará y h a r á 
pública en la forma prevenida por la L e y , 
lo pronunoio, mando y firmo.=Níooláa 
Lillo. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr D. Nico
lás Lillo y Roda, Juez municipal é inte
rino de pr imera instancia del distrito del 
Hospioio, estando celebrando audiencia 
públioa en el dia de su fecha. Madrid 
veinti trés de Dioiembre de mil novecien
tos uno, de que doy fe .=Ante mí, Lesmes 
López. 

Y para que se.publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la rebeldía de 
los demandados ausentes, expido el p re 
sente edicto que firmo en Madrid á t re in ta 
y uno de Diciembre de mil novecientos 
uno. = V.° B ° = L i l l o . = E I Actuario, Les
mes López. 

30.—P. 
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LATINA 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina y Escribanía de 
mi cargo se siguen autos ejecutivos en

tablados por D. Emeterio Aznar y Gómez 
oontra D. José Vioente Marcó, sobre pa 

go de pesetas, en los que se ha diotado 
la sentencia ouyo encabezamiento y par 

te dispositiva dicen así : 
Sentencia.—Eu la villa y corte de Ma

drid á veintidós de Noviembre de mil no

vecientos uno. Visto por el S r , D. Luis 
Rubio y Contreras, Juez de pr imera íns

tanoia del dist ito de la Lat ina de esta 
oapital , los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes, de las una , como 
demandante , D. Emeterio Aznar Gómez, 
de treinta y oinco aflos, Mélioo. veoino 
de esta corte, representado por el Procu

rador D. Luoio Alvarez, con la dirección 
del Letrado D. Alejandro María de Aral

rola, y de la otra, como demandado , don 
José Vicente Marcó sobre pago de pe 

setas . 
Fallo: Que debo deolarar y deolaro 

haber lugar á sentenciar de remate los 
presentes autos, y en consecuencia debo 
mandar y mando seguir esta ejecuoión 
adelante hasta hacer completo pago A 
D. Emeterio Aznar y Gómez de la canti

dad de catoroe mil novecientas pesetas 
de principal , sus intereses al oinco por 
ciento anual desde el cinco de Octubre 
p eximo pasado, y costas del juicio, en 
todas las que condeno al ejecutado don 
José Vicente Marcó. 

T por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del ejsoutado se notifloará en 
los Estrado* del Juzgado , insertándole su 
enoabezamiento y parte dispositiva en 
el Diario de Avisos y BOLETIN oFtcut de 
esta provincia, á menos que por el aotor 
se solicite la notificación personal, asi lo 
pronuncio, mando y flrmo. = Luis Rubio. 

Publicación. — LSL anterior sentencia 
ha sido dada , leída y p r o n u n c i a l a por 
e l S r . D. Luis Rubio y Contreras, Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Lat ina de esta capital , estando ce lebran

do audienoia pública en la de su J u z g a 

do el día de su fecha por ante mi el E s 

oribano, de que doy fe. = Ante raí, 
P. II., Lioenoiado J u a n J . J iménez 
Prado. 

Y para insertar en el BOLETÍN OPIO I AL 
de esta provincia, autorizo la presente 
en M .(i/i l á dos de Enero de mil nove 
oientosdos. = El Escribano, J u a n G«roía 
Inés . 

P . 

D. Lula Rubio y Contreras , J u e z de 
prlmerainstanoia é instrucción del distrito 
de la Latina de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
José Rodríguez Sánchez, de veinticinoo 
afios, soltero, vendedor ambu 'an te , que 
también es conooido por Mtriano Rodrí 

guez Lozano, apodado El Morer.o y El 
Manchego, y que vivió en la calle de Em

bajadores, núm. 5, prinoipal, y ouyo a c 

tual paradero se ignora, para qao en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi Sala audienoia, sita en el Pala

oio de los Juzgados , oalie del General 
Castaños, oou el objeto de que responda á 
los oargos que le resul tan en sumario se* 
g ü i l o ; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía ju i ic ia l procedan á 
la busca del expresado prooesado, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis

posición. 
Madrid á 3 de Enero de l 9 0 2 . = L u i s 

Rubio. =*El Escribano, Jul ián Villanueva. 
3 4 7 :  3 U . 

GETAFE 
D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez de 

instruooión de este partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al procesado Vicente N a v a r r o 
Soler, que dijo ser natural y vecino de 
Madrid, con domioilio en el tejar de S i x 

to, barrio de la Lipa, de dieoinueve afios 
de edad, jornalero, ouyo aotual paradero 
se ignora, para qUe dentro del término 
de diez dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, com

parezca en la Sala audiencia de este Juz 

gado con objeto de recibirle indagato

ria en la cansa que se instruye por hur 

to de dos mnntas tapabocas y un par de 
zapatos á Urbano Escudero Soto en Pe 
rales del Río el 22 y 23 de O u u b r e 
último; bajo apercibimiento, si no lo veri

fica, de ser dolara lo rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policía judicia l , 
que procedan á la buso * y captura de 
Vicente Navarro Soler, poniéndole, oaso 
de ser habido, á mi disposición oon las 
seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 2 de Enero de 1902. 
=Aqui l ino Mufliz. = P. S M., Camilo 
G a r c í a . = E s copia: Camilo Garola. 

847.—333. 
SAN LORENZO 

D. J u a n Leyva y Chavarri , Juez de 
instrucción interino de esie Real Sitio y 
su part ido. 

Por el presente hago saber: Que para 
pago de las oostas y demás responsabil i

dades pecuniarias de la oausa que se s i 

guió en este Juzgado oontra Dionisio 
flerranz González por muerte de Felipe 
G a r d a Montalvo, se saca á la venta en 
pública subasta la finca e m b i r g a d a al 
mismo, sita en ol pueblo de Alpedrate, y 
que oon su tasación es á saber: 

Una oasa en dicho pueblo y su 
barrio de la Poznela, núm. 1 1 , 
que se compone de varias pe

queñas dependencias en el pi

8o bajo, único de que consta; 
mide 95 metros 12 ojnrfme« 
tros cuadrados próximamente, 
y linda por el frente. Izquier

da y espalda oon la vía publi

ca de dloho barrio y por la r ^ 
derecha oon corra) de herede

ros de Pranoisco Alonso; valo

rada en setecientas veintioin

o) pesetas, r;725 
Para su remate so ha s e ñ a l a d o e l día 

31 del corriente mes, á las once de su 
mafiana, en este Juzgado; advir t iéndose 
que no se admitirán posturas que no c u 

bran las dos teroeras partes de la tasa

oión, que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar previa

mente sobre la Me?a del Juzgado el 10 
por 100 del preoio, y que no consta ten

ga títulos de propiedad de la referida 
casa. 

T para que llegue á conocimiento d e 
los que quieran interesarse, se fija el pre

sente. 
Dado en San Lorenzo á 2 de Enero de 

1902.=»Juan Leyva .=Gonza!o Moreno. 
317 —332. 

TORRELAGUNA 
D. Gonzalo Saoz y Vera, Juez de ins 

trucción interino de esta villa y par t ido 
de Torre laguna . 

En virtud del presente hago saber que 
en este Juzgado y por la Esoribania del 
que refrenda se instruye sumario por 
muerte de D.Enr ique Gutiérrez Agudo, 
acaecida en el pueblo de Canenoia y esta

blecimiento botica de D. Eugenio Barrios 
Carojo, donde ejercía el oargo de Regente 
ó Praotioante de la misma el día 12 de 
Diciembre último, á conseouenoia, al 
pareoer, de envenenamiento, y en su 
virtud se llama á su viuda y par i en te s 
del finado, cuyos nombres y apellidos se 
ignoran, así с э т о su residencia aotual , 
por más que se cree* se halla aquélla en 
Madrid, paro ofrecerles las acciones á 
tenor.de lo dispuesto en el articulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal . 

Dido en Torre laguna á 2 de Enero de 
1902 =Gonzalo S a n z . = E l Esoribano, Li

cenciado José Reyes. 
347.—334. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del seflor 

D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez mnni . 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Frauois" 
coDurán Pons ,cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran para 
que en término de segundo día oonipa

rezaa en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 30 de Dioiembre de 1901.= 
V.°B .

0

=Ci8neros=EI Secretario, Mariano 
Ordas . 

317.—330. 

En virtud de providencia del seflor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros,Juez munici

pal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, seol ta , l lama y emplaza á Iliginio 
Cámara, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, p a r a que en 
el término de segundo día oomparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Mélioo forense; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per 

juicio á que haya l u g a r . 
Madrid 30 de Diciembre de 1901.= 

V . ° B . ° = Clsneros .= El Seoretario, Ma

riano Ordas. 
347.—331. 

En virtud de providencia del seflor 
D. Juan de laJCruz Cisneros, Juez munioi 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, l lama y emplaza á Julio 
Santos Sánchez, ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dioho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 33 de Dioiembre de 1901.= 
V.° B. 0 =Cisne ros .= El Secretario, Ma

riano Ordas. 
347.—32G. 

En virtud de providencia del s*flor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez m u n i 

cipal del distrito de la Audienoia de e s u 
cor te , se oita, l lama y emplaza á Grego

rio Sánchez, cuyas demás ciroun3tanoiai 
y aotual paradero se ignoran para que en 
término de segundo día comparezca en 
dloho Juzgado á extinguir la pena im . 
puesta enjuicio de faltas; bajo apercibí

miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 80 de Diciembre de 1901.=a 
V.° B . ° = C i 3 n e r o s . = E l Secretario, María, 
no Ordas . 

347.—327. 

E n v i r t u l de providenoia del seflor 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Juez muni

oipal del distrito de la Audienoia de es 
ta oorte, se cita, l lama y emplaza á Do

lores Rodríguez Pérez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno 
ran, para que en el término de segundo 
día comparezca en dicho J u z g a d o á ex

tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; b *jo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, la parará el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 30 de Diciembre de 1901.= 
V.° B.°=Cisneros .=El Seoretario, Maria

no Ordas. 
347.—323. 

En virtud de providenoia del seflor 
D.Juan de laCruz Cisneros, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Felipe 
Nogeras Martín, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia enmpa

rezoa en dioho Juzgado á e x t i n g u i r l a 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento d e q u e , sino lo verifica,le 
parará el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 80 de Dioiembre de 1901. = 
V.° B.°=Cisne ros .=El Secreur io , Ma

riano Ordas . 
3 4 7 .  3 2 9 . 

Comisaria iz Guerra i: Madrid 
Se neoesitan para el consumo de esta 

Faotoria de Subsistencias los artículos 
siguientes: C b a d a y paja p i r a pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mafiana del día 20 leí actual en la 
Comisaría Intervención de dicha F a c t o 

r ía , aoompaflando muestras de los mis 

mos . 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al acto ó estar en él legí

t imamente repressentados . 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates , caso de haber pro

posiciones aceptables, les serán comuni

cadas las aceptaciones de su* ofertas, y 
las entregas , libres de todo gasto, debe 

rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatorce di t s siguientes. 

Madrid 4 de Enero de 1902.=El Comi

sario de guerra , Francisco Oleó. 
3 4 7 .  3 3 9 . 

Escuela tipolitográfica del Hospicio, 
i * » T e l é f o n o i » t 
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